
Tacuarembó, 21 agosto de  2015.- 

Señor Edil Departamental 

Integrante Comisión de Finanzas y Presupuesto 

P R E S E N T E 

                       Se cita a Ud. en su calidad de Edil Departamental integrante 

de la Comisión de Finanzas y Presupuesto, para la Sesión ORDINARIA a celebrarse en la 

Sede de este Organismo, el día LUNES 24 de agosto   del corriente año, a la HORA 19:30, a 

fin de considerar el siguiente: 

                                                                 ORDEN DEL DIA 

1- Elección Mesa periodo 2015-2016.- 

2- Consideración y aprobación del acta  12  de fecha de agosto de 2015.  

3- Expediente Interno 13/15; “Tribunal de Cuentas, eleva Of  1267/15, remitiendo 

resolución adoptada sobre Of. 17/14, remitido por la Contadora Delegada de la 

Intendencia Departamental, relacionado con la reiteración de gastos efectuada en el 

mes de Noviembre 2014, por un monto de 3.700.003, por incumplimiento Art. 15 del 

TOCAF. 

4-  Expediente Interno 39/15; “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Of. 

074/15, comunicando lo dispuesto por la Dirección General de Hacienda, el cambio de 

rubros dentro de un mismo Programa, según detalle que se adjunta, de conformidad a 

lo preceptuado por el Artículo 28 del Presupuesto Departamental 1995-2000.”   

5-  Expediente Interno 43/15; “Tribunal de Cuentas, eleva Of. 1752/15, adjuntando 

resolución adoptada sobre nota remitida por el Contador Delegado en el Municipio de 

Paso de los Toros, de la Intendencia Departamental, relacionada con reiteraciones de 

gastos efectuadas en los meses de diciembre de 2014 y enero y febrero de 2015, por un 

monto de $ 3.069.804”  

6-  Expediente Interno 47/15; “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Of. 

92/15, comunicando lo dispuesto por la Dirección General de Hacienda de la IDT, el 

cambio de rubros dentro de un mismo Programa, según detalle que se adjunta, de 

conformidad a lo preceptuado por el Artículo 28 del Presupuesto Departamental 1995-

2000.” 

7- Expediente Interno 50/15; “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Of. 

99/15, comunicando lo dispuesto por la Dirección General de Hacienda de la IDT, el 

cambio de rubros dentro de un mismo Programa, según detalle que se adjunta, de 

conformidad a lo preceptuado por el Artículo 28 del Presupuesto Departamental 1995-

2000.   

8- Interno 63/15; “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Exp 4541/14, 

solicitando se considere la solicitud de exoneración del tributo de Contribución 

Inmobiliaria Urbana del bien inmueble Padrón Urbano Nº 17.685, propiedad del Sr. 

Carlos López Saracini”  



9- Expediente Interno 70/15; “Intendente Departamental de Tacuarembó, eleva Of 

131/15 en cumplimiento a lo dispuesto en el Art 214 y 222 de la Constitución, 

remitiendo la Rendición de Cuentas correspondientes al  Ejercicio 2014, conforme a la 

compilación llevada a cabo por la Dirección General de Hacienda”. 

10- Expediente Interno 66/15; “Intendencia Departamental Tacuarembó, eleva Exp. Nº 

1712/15, con solicitud de tierras por parte de las Cooperativas de Viviendas, 

solicitando el Ejecutivo la anuencia pertinente para la venta de los terrenos. 
Se recibe comunicación de la Intendencia Departamental informando que los Técnicos invitados 

para el lunes 24 de agosto no podrán concurrir solicitando posponerlo para el lunes 31,  previa 

consulta al Sr. Pedro Giordano (quien presidió última sesión) se coordina la visita de los mismos, 

junto a los Asesores Jurídicos (invitados a tratar el expediente 63/15) el día 31 de agosto  a las 20 hs. 

 

11- Expediente Interno 67/15; “Intendencia Departamental Tacuarembó, eleva Of. Nº 

144/15 comunicando cambio de rubros dentro de un mismo Programa.” 

12- Expediente Interno 84/15: Intendencia Departamental de Tacuarembó, Dirección 

general de Hacienda, eleva Of. Nº 181/15 comunicando cambio de rubro dentro de un 

mismo Programa, de conformidad al Artículo 28 del Presupuesto Departamental 

1995-2000. 

13- Expediente Interno 88/15: Intendencia Departamental de Tacuarembó, Dirección de 

Hacienda, eleva Oficio Nº 201/15, comunicando el cambio de rubro dentro del mismo 

programa, de conformidad a lo preceptuado por el Articulo 28 del Presupuesto 

Departamental 1995-2000. 

14- Expediente Interno91/15: Intendencia Departamental de Tacuarembó, Dirección de 

Hacienda, eleva Oficio Nº 215/15, comunicando el cambio de rubro dentro del mismo 

programa, de conformidad a lo preceptuado por el Articulo 28 del Presupuesto 

Departamental 1995-2000. 

 

Nota: se recibe  Of.195/2015 de la Intendencia Departamental mediante el cual se 

da respuesta a pedido de informes de la Comisión por Of. 613/2014(se adjunta 

fotocopia) 

 

 

                                                                               

 

 

 

 

                                                                              Dardo A. López Rodríguez 

                                                                             Director General de Secretaría 

 



 

 

                                        


